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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por an mes. .... 2 pesetas 
frimestre. . . . . . 6 id.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 

; días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa- 
Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in- oion, durante las horas de oficina.

seroion de la ley en la Gaceta.—(Artículo 1,^ del Código Civil).
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.

i Toda la correspondencia s© diri- 
P girá al Administrador del BoletínMámero suelto, 2 5 céntimos.

Edictos de pago y anuncios de ■ Inmediatamente que los sefíores Alcaldes y Secretarios reciban 
iaterós particular, se insertarán á este? Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de eos- i, 1^^® suscripciones y anuncios se 
25 céntimos línea. ’ ¡j tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. , ¡servirán previo pagex, 

ii li.

PRESIDENCIA DMíiS^ MINISTROS
S.M.el Rey D, Alfonso Xlllfq. D.g.), 

S.M.la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Principe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
en su importante salud.

fd^íceta de.i 6 le Septiembre de IfilS.)

GOBIERNO CIVIL
ClBCULAB NÚM. 1.610.

Habiéndoiue hecho cargo del 
Gobierao civil, cesa hoy en el 
mando de la provincia el Secre
tario de este Gobiemo^D. Gerardo 
Gavilanes Bonhiber, que venía 
desempeñándolo interinamente.

Lo que so hace público para 
general conocimiento.

Valladolid 16 de Septiembre de 
1918.

El Gobernador, 

álfaiisB Moíirtgut^.

ADMINISTM CBWMl
MINlSTEWJffimWlMIENTOS

BEAL ÓBDEN.

limo. Sr.: Coa objeto de que 
en ningún caso los agricultores 
modestos y los que tengan nece
sidad de vender sus cosechas pue
dan resultar perjudicados por el 
nuevo régimen de contratación 
y circulación da trigos, y para 
evitar-que sean víctimas de la 
especulación ó de la usura,

S. M. el Rey (q. D) g.) se ha 
servido disponer:

1 .® Que se inviten á todos 
aquellos labradores que deseen 
vender el trigo procedente de su 

í recolección, dentro dal precio 
máximojautorizado en la respec
tiva provincia, á que lo mamfles- 
tan por carta dirigida à los Go
bernadores civiles ó directaménte 
al Sr. Subsecretario de Abasteci
mientos, indicando claramente 
la cantidad do trigo que deseen 
vender, punto donde esté deposi
tado y precio á que lo ofrezcan, y

2 .® Que si el Sindicato hari
nero de la provincia del vendedor 
no quisiera adquirir el grano, el 
Gobernador respectivo lo ponga 
sin demora en conocimiento del 
señor Subsecretario de este Mi
nisterio, á fin de que éste adopto 
las disposiciones necesarias en 
relación con los demás Sindicatos 
y con el Comité Central harine
ro, para que pueda realizarse in
mediatamente la venta.

Lo que de* Real orden comu
nico á V. S. para su conocimiento 
y efectos correspondientes, en- 
eareeiéndole á la vez se sirva dar 
la mayor publicidad á esta Sobe
rana disposición, insertándoia en 
el Boletín Oficial y en la Pren
sa local de esa provincia, y man
dando que por medio depregones, 
fijación en sitios públicos y de
más medios adecuados, obtenga 
la mayor publicidad en todos los 
pueblos.

Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid, 13 de Septiembre 
de 1918.—J. Ventosa.—Señores 
Gobernadores civiles, Presiden
tes de las Juntas provinciales de 
Subsistencias.

(Gaceta del 15 de Septiembre de 1918.)

. PRESIDENCIADELCONSEJODEMINISTROS

BEGIiAMIBNTO 
para la aplicacioii de la ley de 

Bases de 22 de Julio de 1918 
á los Cuerpos generales de la 
Administración civil del Es» 
tado y al personal subalter
no delà misma.

(CONTINUACION.)

CAPITULO IV.

Excedencias.

Art. 41. A cualquier funcio- 
rio en servicio activo podrá con- 
cedérsele, cuando la solicitó, la 
excedencia voluntaria por perío
do no menor do un año y no 
mayor do diez, con tal que en la 
oficina del Solicitante queden 
cuatro quintas partes de sus ser
vidores. .

Las solicitudes de reingreso de 
los excedentes voluntarios en 
el servicio activo, habrán de 
presentarse dentro del citado pe
ríodo. SI funcionario excedente 
tendrá en tal caso derecho á ocu
par la primera vacante que ocu
rra do la categoría y clase corres
pondientes, transcurrido que sea 
un mes desde la fecha eu quo 
fuera inscrita la solicitud de 
reingreso.

No se podrá concedor la exce
dencia voluntaria á ningún fun
cionario sometido á expediente 
gubernativo.

Art. 42. Aparte el, caso pre
visto en el párrafo segundo del i

artículo 11, los funciouarios á 
quienes se haya concedido ó se 
conceda la excodoncia por pasar 
à servir cargos no comprendidos 
en el escalafón del respectivo Mi
nisterio, serán considerados como 
excedentes mientras desempeñen 
ta 1 encargos.

Para concederles su reingreso 
«n el servició activo habrán de 
solicitarlo en el plazo de un mes, 
á contar do la fecha en que cesen 
en los cargos de que se trata. Su 
derecho à ocupar vacante sé re
girá por el precepto contenido en 
el párrafo segundo del artículo 
anterior.

Art. 43, El tiempo da la ex
cedencia voluntaria no será de 
abono para la antigüedad, el as
censo ni la jubilaeion.|.

Art. 44. Aparte el caso pre
visto en el artículo 11 de la ley 
de Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejército de 29 de Junio de 
1911, los funcionarios serán de
clarados excedentes forzosos por 
reforma de plantilla ó por elec
ción para cargo parlamentario.

El funcionario que pase á si
tuación de excedencia forzosa en 
los casos del párrafo anterior, 
tendrá derecho al abono de los 
dos tercios del sueldo que le co
rrespondiere, y al del tiempo 
que dure dicha excedencia, á 
todos los efectos.

Art. 45. Las fechas de co
mienzo y de cese en el derecho 
al percibo del haber correspon
diente y al abono del tiempo de 
excedencia forzosa, serán:
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a) Eu caso de reforma de 
plautilla, la siguiente a la del ce
se en el cargo activo de que se 
quedare excedente, y la anterior 
a la de posesión en el nuevo des
tino dentro del plazo reglamen- 
tario; con exclusion de cuales
quiera prórrogas,

Î>) Eu caso de elección para 
cargo parlamentario, la en que se 
preste juramento 6 promesa, y la 
anterior à la de posesión en el 
nuevo destino que se confiera al 
interesado, si al disolverse las 
Certes solicitare su reingreso en 
el servicio activo en el plazo de 
un mes. Cuando el excedente ce 
sare en la representación parla
mentaria por causa distinta de la 
disolución de Cortes ó por pasar 
â ejercer otro cargo retribuido 
que implique incompatibilidad 
de haberes, perderá desde luego 
los derechos inherentes á la exce
dencia forzosa.

c) En caso de ascenso de es
calafón durante la excedencia, la 
fecha de la Real orden en que con 
relación al nuevo cargo se declare 
la continuación en aquel estado.

A los excedentes forzosos que 
por cualquiera de las causas de
terminadas en el apartado & de 
este artículo, cesen en la repre
sentación parlamentaria, podrá 
coneedórsele la excedencia vo
luntaria, si la solicita en el,plazo 
de un mes, á contar de la fecha 

• de dicho cese.
Art. 46. A los excedentes 

forzosos que durante el tiempo de 
su excedencia obtuviesen ascenso^ 
de escalafón por antigüedad, se 
les considerará posesionados del 
nuevo cargo en la fecha del di
cho ascenso, continuando en la 
excedencia á los efectos de lo dis
puesto en el párrafo segundo del 
artículo 44.

Art. 47. Los excedentes por 
reforma de plantilla serán prefe
ridos para ocupar las vacantes do 
su categoría y clase. Los exce
dentes por elección para cargo 
parlamentario que soliciten el 
reingreso en el servicio en, el 
plazo señalado en el apartado & 
del artículo 45, tendrán prefe
rencia respecto da los excedentes 
voluntarios, para ocupar las va
cantes correspondientes.

Art. 48. El reingreso en el 
servicio de los excedentes, así los 
voluntarios.como los forzosos, no 
consumirá turno en la provision 
de vacantes regulada en los ar
tículos 4.° y 5.’
' Art. 49. Los excedentes vo
luntarios que dejen transcurrir 
los plazos señalados en los artí

culos anteriores sin solicitar su 
reingreso en el servicio activo, 
serán considerados como ce
santes.

También lo serán los exceden
tes forzosos que, habiendo cesado 
en la representación parlamen
taria, no solicitasen el reingreso 
en el servicio activo, ó la exce
dencia voluntaria, en los plazos 
marcados en el último párrafo del 
artículo 45.

Art, 50. Las excedencias no 
evitarán las responsabilidades 
que pudieran derivarse para los 
respectivos funcionarios, como 
consecuencia de iós expedientes 
que se instruyan despúes de la 
fecha en que aquóllas fuesen con
cedidas.

Art. 51. Los respectivos Mi
nisterios comunicarán .oportuna
mente, y en todo caso, al de Ha
cienda, así las declaraciones de 
excedencia que acuerden, como 
los nombramientos, ascensos y 
cambios de situación de los fun
cionarios que puedan afectar á la 
consignación y percibo de los 
haberes de que se trate.

CAPITULOV

Recompensas y correcciones.—Ex
pedientes gubernativos.—Cesan
tías—Separación del servicio. 
— Tribunales de honor.

Art. 52. Los funcionarios po
drán ser recompoosados:

a) Con mención honorífica;
b) Cou la concesión de con* 

decoraciones, libres de gastos;
c) Con la concesión de pre

mios en metálico.
Estas recompensas serán siem

pre co medidas de Roal orden mo
tivada, se harán constar en los ex
pedientes personales de los inte- 
teresados y se publicarán en la 
Gaceta de .Madrid^

Art. 53. Las menciones hono
ríficas habrán de ser otorgadas 
á propuesta, fundamentada, del 
Jefe del Centro de que dependa la 
oficina en que se hayan prestado 
los servicios que las motiven.

Art. 54. A la oonoension de 
condecoraciones, libres de gastos, 
precederá asimismo la propuesta 
referida en. el artículo anterior, 
fundada, necesariamente, en la 
prestación de servicios que, aun 
relacionados con los que regla
mentariamente estén afectos al 
cargo que ejerza el funcionario 
de que se trate, revistan grande 
importancia. .

Las condecoraciones, libres de 
gastos, que á los funcionarios se 
concedan, estarán en relación 

con las respectivas categorías ad
ministrativas.

Art. 55. La concesión de pre
mios en metálico se hará á pro
puesta do la Junta de Jefes del 
Ministerio á que el funcionario 
pertenezca.

La propuesta y concesión de 
estos premios, habrán siempre 
de fundarse en la prestación de 
servicios que no tengan relación 
con los que reglamentariamente 
estén encomendados al funciona
rio de que se trate, y que, por su 
reconocida especialidad, ó por su 
utilidad extraordinaria para la 
Administración, se consideren 
dignos de una recompensa tam
bién extraordinaria.

Será requisito indispensable 
para ia concesión de los premios 
en metálico, que el funcionario 
no haya obtenido ya, separada
mente, en cualquier concepto, 

„otra recompensa por los trabajos á 
que se refiere el párrafo anterior.

Art. 56. Los premios en me
tálico consistirán:

»7 Bu el derecho á percibir, 
durante uno á seis meses, como 
máximo, la semidifereneia- de 
sueldo entre el que corresponda 
al funcionario por su cargo y el 
asignado al de la clase superior 
inmediata;

&) En el derecho á percibir, 
la misma semidifereneia de suel
do durante el período, mayor de 
seis meses,.que en la concesión 
se determine, y que podrá tener 
como término máximo la fecha 
del ascenso del funcionario á ia 
clase superior inmediata. .

Tratándose del otorgamiento 
de un premio en metálico por 
mayor tiempo de seis meses, se
rá precisó para la propuesta de la 
Junta de Jefes á que se refiere el 
artículo 55, que la concesión se 
solicite por la mayoría absoluta 
del personal adscrito al. Centro ó 
la dependencia provincial donde 
preste servicios el interesado.

Art. 57. Nunca podrá exce
der dei 5 por 100 del total de 
funcionarios asignados á un 
Departamento • múujstedal, .el 
número de los que disfruten de 
premios en metálico por más de 
seis meses. El.derecho á la per
cepción se hará efectivo, cua’ndo 
las concesioues éxeedan de dicho 
tanto por ciento, por riguroso or- 
dendeantigüedad delaconcesion.

Los premios en metálico ¿e 
concederán pon cargo al crédito 
especial que para ellos deberá fi- 

' gurar en los respectivos presu
puestos de gastos de los Departa
mentos ministeriales.

Art. 58, Se considerarán fal. 
tas cometidas por los funcionario! 
en el ejercicio dé su cargo, las 
siguientes:

l .® Leves:
El retraso en el desempeño de 

las funciones qde les están enco
mendadas, cuándo esto retraso no 
perturbe seosiblemente el servi
cio; las que sean consecuencia de 
negligenciaódescuido excusable, 
y la falta no reiterada de asisten
cia á la oficina durante las seis 
horas obligadas, sin justificación 
de causa.

2 .® Graves:
La disciplina contra los supe

riores, la desconsideración á las 
autoridades ó al público en sus 
relaciones con el servicio; la falta 
reiterada de asistencia á la ofici
na durante las seis horas obliga
das, sin causa que la justifique; 
las que afecten al decoro del fun
cionario; la señalada en el artícu
lo 73; los altercados y pendencias 
dentro de las oficinas, aunque no 
constituyan delito ni falta puni
ble; la informalidad ó el retraso 
en el despacho de los asuntos, 
cuando perturben sensiblemen
te el servicio, y la de negarse á 
prestar servicio extraordinario 
en los casos que lo ordenen por« 
escrito los superiores, por impo
nerlo npeesidades de urgente ó 
inaplazable cumplimiento.

3 .’ Muy graves.
Kl abandono del servicio; la 

señalada en el artículo 83; las 
contrarias al secreto que se debe 
guardar en los trabajos; la insu
bordinación en forma de amena
za individual ó colectiva; la emi
sión, á sabiendas ó por negligen
cia ó ignorancia inexcusables, 
de informes manifiestamente in
justos ó la adopción de acuerdos 
hoo las mismas circunstancias; 
la falta de probidad y las consti
tutivas de delito.

Art. 59. Los funcionarios 
que indujeren directamente á 
otros á la comisión de una falta, 
incurrirán en la corrección seña
lada para la misma,, aunque 
aquélla no se hubiese consuma
do. Este precepto se aplicará á 
los Jefes que toleren y á todos los 
funcionarios que encubran las 
faltas graves y muy graves da 
los demás. '

Art. 60, Los castigos ó co
rrecciones disciplinarias que de
berán imponerse á los funciona' 
ríos, por faltas cometidas en el 
ejercicio de su cargo, son las si' 
guientes:

1 .* Apercibimiento.
2 .“ Multa, de uno á quinos 

días de haber.
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3 .* Traslado de destino ó de 

residencia.
4 .“ Suspension de empleo y 

sueldo, de un mes á un año.
5 ? Pérdida de uno à veinte 

puestos en el escalafón.
6 .® Postergación perpetua. '
7 .® Cesantía ó separación de

finitiva del servicio.
La primera corrección será 

aplicada à las faltas leves; la se, 
guada, tercera, cuarta y quinta 
á las faltas graves, y la sexta y 
séptima á las muy graves.

Bl apercibimiento se hará por 
escrito, en todo caso, y constará, 
como los demás correctivos, en 
el expediente personal del fun
cionario. El tercerapercibimiento, 
implicará la imposición de multa 
en sus grados mínimo ó medio.

La imposición de tres multas 
en su grado medio, y la de dos 
en su grado máximo, determina
rán el traslado de destinoó resi
dencia del funcionario.

En la orden de traslado, im
puesta corné castigo, se consig
nará esta circunstancia. Dos tras
lados en el intervalo de tres años, 
determinaarán la suspension de 
empleo y sueldo, en sus grados 
mínimo ó medio. A la suspension 
de empleo y sueldo por más de 
seis meses, irá siempre unida la 
pérdida de puesto en el escalafón.

Lacesantía impuesta como cas
tigo á los funcionarios activos, 
sólo les atribuirá derecho á figu
rar en el escalafón de cesantes. 
La separación definitiva deter
minará la', baja en el escalafón 
respectivo.

Art. 61. Todas las correccio
nes, excepto la de ápercibimien- 
to, so impondrá por el Ministro 
del Ramo, en virtud de expe
diente, con audiencia del intere
sado. .

En ningún caso serán aplica
bles á los funcionarios otras co
rrecciones que las comprendidas 
QU este capítulo.

Art. 62. Salvo lo dispuesto ea 
los artículos 22, 30, 49 y 66, los 
funcionarios no podrán ser decla
rados cesantes sino en virtud de 
expediente gubernativo, con au
diencia del interesado, por las 
faltas muy graves de moralidad, 
desobediencia ó reiterada negli
gencia ¡en el cumplimiento de 
los deberes de su cargo á que se 
refiere el artículo 58. Instruirá el 
expediente ¿ubemativo un fun- 
eionario de categoría superior á 
lu del que lo motive^ designado 
por el Jefe de la Dependencia ó 
Centro donde el inculpado preste 
Servicio.

Se practicarán las pruebas tes
tifical y documentai que conduz
can al esclarecimiento del hecho 
imputado, formulándose como 
consecuencia do ellas, si hubiere 
lugar, el correspondiente pliego 
de cargos, que el interesado 
habrá de contestar por escrito, 
en el improrrogable tórpiioo de 
ocho días. El instructor, con vis
ta del resultado de las actuacio
nes, hará la correspondiente pro
puesta, fundamentada, de res
ponsabilidad, Esta propuesta se 
notificará al expedientado en el 
término de tercer día, para que 
dentro de otro plazo de cinco días 
pueda alegar ante el Ministerio 
respectivo cuanto considere con
veniente á su defensa.

Trascurrido dicho plazo, el Je
fe de la dependencia ó del Centro, 
en su caso, elevará con su infor
me el expediente al Ministro, pa
ra que, sin nuevo trámite dicte 
la resolución ó acuerdo que pro
ceda.

Art. 63. Si el funcionario so
metido á expediente no acudiese 
al llamamiento del instructor, se 
le emplazará par medio de los pe
riódicos oficiales, señaiándosele 
un nuevo plazo para comparecer, 
y transcurridn éste sin haberío 
verificado, se continuará sin su 
audiencia la tramitación del ex
pediente. /

Lo mismo se hará si el expe
dientado dejase de contestar den
tro del plazo el pliego de cargos 
que se le dirija.

Art. 64. Si el hecho persegui
do pudiera ser origen de procedi
miento criminal, por presentar 
caracteres de delito, el instructor 
del expediente, sin esperar á la 
ultimación de éste, dará parte ai 
Juzgado, reniitióodole oertifica- 
cion de los documentos ó diligen
cias que se consideren nacesarios 
para la incoación de la causa.

Art. 65. El Jefe del Centro ó 
dependenciá, al ordenar la incoa
ción de un expediente guberna
tivo, podrá acordar la suspension 
del funcionario objeto de él, co- 
municándola en el mismo día al 
Ministerio para que ea término 
improrrogable de tres días pueda 
diotarse resolución definitiva, 
confirmando ó revocando aquel 
acuerdo.

Art. 66. El Consejo de Minis
tros podrá acordár discrecional- 
mente, por conveniencia del ser
vicio, la cesantía ó separación de
finitiva de cualquier funcionario 
técnico ó auxiliar, publicando su 
resolución en la G-aceta y dando 
cuenta à las Cortes de la medida 

adoptada. Para ello se notificará 
al funcionario por el Ministerio de 
quien éste dependa que va á ser 
objeto de propuesta de cesantía ó 
de separación, indicándosele su- 
ciutamente la causa en que la 
propuesta se funde para que en el 
plazo improrrogable de tres días 
pueda alegar por escrito ante el 
propio Ministro lo que estime con
veniente á su defensa. El Consejo 
de Ministros, con vista de dicha 
propuestay de laalegacion escrita 
del interesado, acordará sin más 
trámites, la resolnoion que esti
me procedente.

Contra esta resolueiop podrá 
interponerse recurso contencioso 
administrativo, por infracción de 
las precedentes reglas de procedi
miento.

Las vacantes que se produzcan 
por cesantía ó separación del ser
vicio de un funcionario, acorda
das por el Consejo de Ministros, 
deberán siempre ser provistas 
fuera de turno, por rigurosa an
tigüedad.

Art. 67. Para juzgar á los 
funcionarios que hubieran come^- 
tido . actos deshonrosos que les 
hagan desmerecer en el concep
to público, ó indignos de seguir 
desempeñando sus fanoidnes, po
drán constituirse Tribunales de 
honor:

a) Por iniciativa y mandato 
del Ministro respectivo, y

é) Por su autorización, á 
virtud de deinanda ó denuncia 
concreta y fundamentada de la 
mayoría de los funcionarios que 
presten servicio en el mismo 
Centro ó dependencia.

La autorización del Ministro 
en el caso b] habrá de sor necesa
riamente otorgada en el término 
de quinto día.

Art. 68. El Tribunal de ho
nor se constituirá para cada caso, 
y será formado siempre por siete 
funcionarios, seis de ellos Voca
les y uno Presidente, con suje
ción á las reglas que siguen:

a) Cuando el inculpado fue
re Oficial ó Jefe de Negociado, 
cuatro de los Vocales serán de la 
misma clase que él, pero de ma
yor antigüedad, si los hubiere, 
y dos de clase superior. Presidirá 
un Jefe de Negooiadoóunode Ad
ministración, respecti vamenOte.

6) Cuando el inculpado fuere 
Jef9 de Administración, los Vo
cales habrán de ser de clase supe- 
rior, si los hubiere, y si no, de la 
misma clase. Presidirá un Jefe 
superior de Administración.

Art. 69. El Presidente y tres 
dedos Vocales de los Tribunales 

de honor habrán de residir en 
punto distinto del en que preste 
servicio el inculpado, excepto 
cuando éste se halle destinado en 
Madrid.

Art. 70. No podrán ser desig
nados Presidentes ni Vocales de 
un Tribunal de honor los funcio
narios que hubieron sufrido co
rrecciones por faltas graves ó 
muy graves do las determinadas 
en el artículo 58, cometidas en 
el desempeño do su cargo.

Art. 71. Los funcionarios quo 
hayan de constituir el Tribunal 
de honor serán elegidos, entro los 
que tengan las condiciones re
queridas, por los de su misma cla
se en el respectivo Centro ó de
pendencia.

La eleccjoa habrá de hacerse 
en el plazo máximo de cinco días, 
á contar do la fecha de la orden 
ó autorización del Ministro res
pective.

Art. 72. El Tribunal empeza
rá á actuar dentro de tercero día, 
á partir del do su elección; y con 
el nombramiento, se comunica
rán ó entregarán al Presidente la 
denuncia ó pruebas que hubieran 
dado logará la constitución do 
aquél.

Reunido el Tribunal en la po
blación de destino del inculpado, 
después do conocer la acusación, 
procederá, por su parte, á practi
car, en término de tres días como 
máximo, cuantas diligencias de 
investigación considere necesa^ 
rias para formar juicio. Seguida
mente, citará al interesado para 
que comparezca en plazo de ter
cero día, prorrogable solamente 
en el caso de enfermedad debida
mente justificada y por el tiempo 
de duración de la misma.

Cuando aquél comparezca, se 
le darán á conocer los cargos que 
hubieran determinado la reu
nion del Tribunal, y se le invi
tará á que presente sus descargos 
y las pruebas en que los apoye, 
conoediéndosele al afecto un pla
zo que en ningún caso excederá 
de cinco días. Transcurrido tal 
plazo, se señalará el juicio para 
dos días despues, citando al acu
sado para que se defienda por sí 
ó por medio de tercera persona. 
Sa entenderá que renuncia á su 
derecho si no comparece ni pre
senta defensor.

Los acuerdos del Tribunal se 
tornarán por mayoría absoluta de 
votos. Ni el Presidente ni los Vo
cales podrán abstenerse de emi
tirlos. Las actuaciones y la vota
ción se mantendrán secretas.

Art. 73. Los funcionarios qqe
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86 resistieren á ejercer los cargos 
de Presideote ó Vocal de un Tri
bunal de honor ó á emitir su 
voto para la resolución que éste 
haya de adoptar, serán corregidos 
administralivamente como auto
res le falta grave.

El parentesco, la amistad ínti
ma ó ia enemistad manifieata con 
el acusado, serán motivos de re
cusación, que podrá formular 
éste, ó cualquier otro funciona
rio. El Ministro respectivo deci
dirá con carácter defioitivo,*y en 
el término de tercero día,si proce
de óno la recusación,en oadacaso.

Art. 74. Los fallos de los Tri
bunales de honor serán necesa
riamente absolutorios ó condena
torios.

Los funcionarios respecto de 
los cuales los Tribunales de ho
nor fallasen que han realizado 
actos deshonrosos que les hagan 
desmerecer en el concepto públi
co ó indignos de seguir desempe
ñando sus funciones, serán con
denados: á solicitar la jubilación, 
si tuvieren cuarenta años de ser
vicios ó sesenta y cinco de edad, 
ó la cesantía en otro caso, ó á la 
separación definitiva del servicio.

Art. 75. Cuando sea conde
natorio el fallo de un Tribunal 
de honor, citará éste de nuevo al 
acusado, y ai eomuoicarle tal fa
llo, le preguntará si está dispues
ta á presentar en el acto la solici
tud de jubilación ó de cesantía, 

• en sus casos. Si la contestación 
fuese negativa ó dilatoria, el Pre
sidente del Tribunal comunicará 
el fallo ai Jefe del Centro ó de
pendencia, quien propondrá al 
Ministro la separación definitiva 
del funcionario condenado.

Art. 76. Los fallos de los Tri
bunales de honor, aprobados por 
el Ministro dei ramo, previa au
diencia del Consejo de Estado 
acerca de la observancia de los 
requisitos y trámites aplicables 
á cada caso, serán ejecutivos in 
mediatamente, sin perjuicio del 
recurso contencioso-administra- 
tivo cuando procediere.

Art. 77. El Presidente y los 
Vocales de los Tribunales de ho
nor tendrán derecho al abono de 
gastos de viaje y al de dietas des
de la salida del lugar de su desti
no hasta el regreso al mismo el 
día siguiente al en que recaiga, 
el fallo. Lés gastos correspondions' 
tes-serán abonados con cargo á 
los créditos que para visitas de 
inspección estén consignados ó 
se consignen en los presupuestos 
de los Ministerios respectivos.

(Se continuará)

NoM. 1.501.

 C " . ' ’ JdeV " lolid.
Sesión de 10 de Septiembre de 1018,

Vacante la plaza de Capellán 
del Hospital provincial, por dimi
sión dei que la desempeñaba, y 
habiéndose de proveer por con
curso con arreglo al Reglamento 
vigente, la Comisión provincial 
en sesión de este día ha acordado 
anunciaría en este periódico 
oficial.

La plaza etá dotada con el suel
do anual de 999 pesetas, casa, luz 
y derechos eventuales de estola 
y pié de altar, por estir erigida 
en vico-parroquia.

Se proveerá por concurso libre 
entre los aspirantes que reúnan 
las condiciones siguientes:

1 .“ Ser presbíteros y natura
les ó vecinos de esta provincia.

2 .® Tener terminada la carre
ra de Teología.

3 .® Haber desempeñado lacura 
dé almas en calidad de párroco, 
ecónomo ó cuadjutor en cual
quier parroquia de esta provincia.

4 .® Estar autorizado por el 
Eminentísimo Prelado de esta 
Diócesis no sólo para concursar la 
plaza, sino para desempeñaría en 
caso de ser agraciado.

El consurso se abre por térmi
co de 15 días hábiles, contados 
desde el siguiente de la publica
ción de este anuncio en el Boletín 
Oficial.

Los interesados presentarán 
sus solicitudes en papel de pese
ta en la Secretaría de la Bxce- 
Íentisima Diputación provincial 
con los documentos justificati
vos, dentro de dichos 15 días, 
pudiendo acompañar otros que 
acrediten méritos y servicios.

Terminado el plazo de presen
tación de solicitudes se elevarán 
éstas á la Exorna. Diputación pro
vincial para que acuerde el nom
bramiento.

Valladolid 11 de Septiembre 
de 1918.—El Vicepresidente, j4n- 
tonio Moncada.—El Secretario, 
J, Martines Cad)esas.

íNOM.T.508.

tareria de dacieada de la proviacia de. Valladolid.
Tercer trimestre de 1918.

Unica zona de Valoria la Baena 
y única de Nava del Bey.

CONTRIBUCIONES.
Por la Tesorería con esta fe

cha se ha dictado la siguiente
Providencia..—No habiendo sa

tisfecho sus cuotas correspondien

tes al tercer, trimestre del ac
tual presupuesto los contribuyen
tes que comprende la precedente 
relación en los plazos de co
branza voluntaria señalados en 
los anuncios y edictos que se pu
blicaron en el «Boletín oficial»* 
y en la localidad respectiva con 
arreglo á lodispuesto en el art. 50 
de la instrucción de 26 de Abril 
de 1900, quedan incursos en el 
recargo del 5 por 100 sobre sus 
respectivas cuotas que marca el 
art. 47 de la misma, en la inte
ligencia de que ai en el término 
de tres días no satisfacen los 
morosos el principal y recargos 
referidos, se procederá al apremio 
de segundo grado. Publíquese 
esta providencia en el «Boletín 
oficial» de la provincia, haoión- 
dose entrega á la recaudación de 
los valores, relación y providen
cia, formulándose los oportunos 
cargos, con lo que queda inicia
da la recaudación en su período 
ejecutivo. Así lo mando y firmo.

Lo que se publica á los efectos 
acordados.

Valladolid 12 de Septiembre de 
1918.—P. El Tesorero de Hacien
da, Manuel Treire.

AIHÍlMWilNlCIFAl
ÑúM. 1.504.

Renedo de Esgueva.

ANDNCIO.

Formado por la Comisión res
pectiva el proyecto del presu
puesto municipal ordinario de 
esta localidad para el próximo 
año de 1919, se halla expuesto 
al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término 
de quince días, á fin de que, du
rante dicho plazo, pueda ser exa
minado y formular las reclama
ciones que juzguen pertinentes' 
cuantas personas crean oonve- 
nirles, pues transcurrido el men
cionado plazo, no serán admi
tidas.

Renedo de Esgueva 11 de Sep
tiembre de 1918.—El Alcalde, 
Fidel Llorente.

ADMISTRACIO JDSTICIA
Nou. 1.500.

Don Damian 0. de Urbina y Ola
sagasti, Relator-Secretario de 
este Tribunal provincial de lo 
Contencioso-ad ministrati vo.

Certifico: Que p<el Letrado don 
Antonio Martinez Cabezas,eu nom
bre de D. Gerardo Gómez Velaz
quez, D. Sabas Dieguez Gimenez, 
D. Alejandro Molina Muñoz y don 
Cátídido Alvarez Alvarez, vecinos 
de Puente Duero, se ha interpues

to recurso|co n tenci oso-ad mi nistra- 
tivo, sobre revocación del acuer
do de la Comisión provincial que 
aprobó el repartimiento de arbi
trios extraordinarios sobré paja y 
leña practicado por el Ayuuta- 
mieoto de dicho pueblo, y en el 
cual se ha dictado por el Tribu
nal provincial de lo Contencioso, 
con fecha cuatro del actual pro
videncia, la que entre otros par
ticulares contiene el siguiente: 
Y para conocimiento de los que 
tengan interés diréeto en el ne
gocio y quieran coadyuvar en él 
á la Administración, publíquese 
en el Boletín oficial de esta pro
vincia.el anuncio de haberse in
terpuesto este recurso.

Y para su remisión al Sr. Go
bernador civil de esta provincia, 
con objeto de que pueda tener 
lugar la inserción de la interpo. 
sieion del recurso mencionado en 
el Boletin oficial de esta provin
cia, expido y firmo la presente 
en Valladolid á diez de Septiem
bre de mil noveciontos diez y 
ocho.—Damian 0. de Urbina.
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Juzgados de primera insta acia 
ó instrucción.

Núw. 1,436. ;
boioto.

Don Eugenio Fernandez Merine
ro,Juez municipal de esta villa 
de Tordesillas, ejerciente de 
primera instancia de este par-, 
tido por usar dé licencia el pro
pietario.

En virtud de lo dispuesto en 
la providencia de fecha 20 del 
mes actual, dictada en el expe
diente sobre declaración de here
deros abintestato por muerte de 
D, Domingo Urquieta Fernandez, 
promovido por su hermana Doña 
Basilia-A atonía Urquieta Fer
nandez, de esta vecindad, expido 
el presente edicto, por el cual se 
llama á los que se orean con de
recho á heredarie para qué com
parezcan ante este Juzgado á de
ducirlo en el término de treinta 
días.

Dado en Tordesillas á veinti
cuatro de Agosto de mil nove
cientos diez y ocho.—-Eugenio 
Fernandez,—P. S. M., El Secre
tario, José Armesto.
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